
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
      
        REF. ALIM. 2008-00824 

  
Sobre el derecho de petición presentado por el señor ALBERTO 

ROSAS LONDOÑO, se le pone de presente que dicho mecanismo no 
resulta procedente en tratándose de la actividad jurisdiccional, 

pues para ello el legislador ha establecido múltiples 
herramientas. 

 

No obstante lo anterior, se le informa que el expediente 
requerido fue desarchivado y digitalizado, para que proceda a su 
revisión. 

 

por secretaría comuníquesele lo aquí dispuesto a través del 
mecanismo más expedito y eficaz, suministrándole el enlace 
correspondiente. 
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